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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 1g43 de fecha 12 de junio de
2079, se decreta permiso administrativo del secretario Municipal don Gerónimo
Martini Gormaz, por el día L2 de junio de 20L9. Nómbrese como sécretaria Municipal
subrogante a doña Irma vargas Reinoso, Encargada de Recursos Humanos, con toáas
las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 271, de fecha 13 de
Noviembre de 2077, se autoriza el llamado a licitación pública "Adquisición de
Luminarias Solares Peatonales para Diversos Sectores, Comuna de Buin"

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 103 de fecha 19 de Abril de
2018, se adjudica la licitación pública denominada "Adquisición de Luminarias solares
Peatonales para Diversos Sectores, Comuna de Buin,, lD 2723-68-Le17, al Oferente
Ingenierfa y Soluciones Energéücas Limitada.

4,- Que por Decreto Alcaldicio N" LZ07 de fecha 0B de Mayo de
2018, se sanciona el Acuerdo N" 322 del Concejo Municipal, que aprueba dejár sin
efecto la adjudicación de la licitación pública "Adquisición de Luminarias solares
Peatonales para Diversos Sectores, Comuna de Buin, lD 2ZZJ-68-LT17, al Oferente
Ingenierfa y soluciones Energéticas Limitada y retrotraer la licitación y sus
correspondientes actos administrativos a Ia etapa de evaluación de las ofertas.

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 126 de fecha 24 de Mayo de
2018, se deja sin efecto el Decreto Alcaldicio N' 103/2018 y retrotrae el proceio de
licitación pública y sus actos administrativos a la etapa de evaluación de las ofertas.

6.- Que por Decreto Alcaldicio TC N.203 de fecha 25 de
septiembre de 2018, se modifica y complementa el Decreto Alcaldicio TC 126/zol1.

7.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 224, de fecha 03 de
diciembre de 201,8, se invalida el Decreto Alcaldicio TC N' 103/2018, que adjudica Ia
licitación pública "Adquisición de Luminarias solares peatonales para Diversos
Sectores, Comuna de Buin".
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PECRETO 
TC f.f'/51- I VfmOS: Las facultades que me ororgan los Arts. S, t2 y 63

letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipálidades de 1988 y sus
modificaciones; Ley N'19,886 Bases sobre contratos Administrativos de suministros
y Prestación de Servicios.

8.- El Memorándum No 497, de fecha 11de junio de 201,9, a
través del cual la Asesoría Jurídica solicita al sr. Administrador Municipal decretar el
acto terminal, donde se deje constancia que los representantes legales de la Empresa,
han renunciado a los recursos administrativos y/o judiciales en contra del Décreto
Alcaldicio TCN'274/201.8. Se adjunta la siguienre documentación:

¡[ Acta de Notificación, de fecha 31.05.2019, firmada por don Alejandro Arriaza.
'& Acta de Notificación, de fecha 31.05.2019, firmada por don Tomás Tapia

Riquelme.
9.- La Resolución del

instruye decretar, según el requerimiento.
Sr. Administrador Municipal donde
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Secretaría Municipal

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de las Actas de Notificación suscritas
con fecha 31- de mayo d,e 2019, por don Alejandro Arriaza M. y don Tomás Tapia
Riquelme, representantes legales de la Empresa Ingenierfa y soluciones Energéüias
Limitada mediante Ia cual renuncian a los recursos administrativos y/o judiciales en
contra del Decreto Alcaldicio TC N' 2zq/z0l8. Lo anterior, según lo establecido en el
Artículo B de la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.
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